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 BOE núm 27 de 01.02.2023 

AVALES. ANEXO: SE SUSTITUYE POR OTRO. Resolución de 27 de enero de 
2023, de la Secretaría de Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que 
se corrigen errores en la de 24 de enero de 2023, por la que se publica el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 de diciembre de 2022, por el que se 
establecen los términos y condiciones del segundo tramo de la línea de avales 
a financiación concedida a empresas y autónomos establecida por el Real 
Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, dirigido a la industria gas intensiva. 

 
Advertido error en el anexo I de la Resolución de 24 de enero de 2023, de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, por la que se publica el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 27 de diciembre de 2022, por el que se establecen los términos y condiciones 
del segundo tramo de la línea de avales a financiación concedida a empresas y autónomos 
establecida por el Real Decreto-ley 6/2022, de 29 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes en el marco del Plan Nacional de respuesta a las consecuencias económicas y 
sociales de la guerra en Ucrania, dirigido a la industria gas intensiva, publicada en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 22, de 26 de enero de 2023, se sustituye dicho anexo I por el 
publicado hoy. 

. 

 BOE núm 27 de 01.02.2023 

RECURSO INCONSTITUCIONALIDAD. Recurso de inconstitucionalidad n.º 
8118-2022, contra el art. 12 de la Ley de la Generalitat de Cataluña 1/2022, de 
3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 
para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, únicamente en cuanto 
a la disposición adicional primera, apartado 1.c, que se añade a la Ley 24/2015, 
de 29 de julio, de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de 
la vivienda y la pobreza energética. 
 

El Pleno del Tribunal Constitucional, por providencia de 24 de enero de 2023, ha acordado 
admitir a trámite el recurso de inconstitucionalidad número 8118-2022, promovido por el 
presidente del Gobierno, contra el artículo 12 de la Ley de la Generalitat de Cataluña 1/2022, 
de 3 de marzo, de modificación de la Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para 
afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda, únicamente en cuanto a la disposición 
adicional primera, apartado 1.c, que se añade a la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas 
urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética. 

 
Artículo 12. Adición de una disposición adicional a la Ley 24/2015. 
Se añade una disposición adicional, la primera, a la Ley 24/2015, de 29 de julio, de medidas 
urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética, 
con el siguiente texto: 
«Primera. Ofrecimiento de propuesta de alquiler social. 
1. La obligación establecida por el artículo 5.2 de ofrecer una propuesta de alquiler social 
antes de interponer determinadas demandas judiciales se hace extensiva, en los mismos 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/01/pdfs/BOE-A-2023-2631.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/01/pdfs/BOE-A-2023-2631.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/01/pdfs/BOE-A-2023-2625.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/01/pdfs/BOE-A-2023-2625.pdf
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términos, a cualquier acción ejecutiva derivada de la reclamación de una deuda hipotecaria y a 
las demandas de desahucio siguientes: 
a) Por vencimiento de la duración del título jurídico que habilita la ocupación de la vivienda. 
La propuesta de alquiler social es exigible durante un período de cinco años en caso de que el 
gran tenedor sea una persona física; de siete años en caso de que el gran tenedor sea una 
persona jurídica de acuerdo con el artículo 5.9.b y d, y de doce años en caso de que el gran 
tenedor sea una persona jurídica de acuerdo con el artículo 5.9.a y c. En todos los casos, estos 
períodos son contados a partir de la entrada en vigor de la Ley de modificación de la 
Ley 18/2007, la Ley 24/2015 y la Ley 4/2016 para afrontar la emergencia en el ámbito de la 
vivienda. 
b) Por falta de título jurídico que habilite la ocupación de la vivienda, si la falta de título 
proviene de un proceso instado por un gran tenedor, ya sea de ejecución hipotecaria o de 
cualquier acción ejecutiva derivada de la reclamación de una deuda hipotecaria contra el 
actual ocupante de la vivienda. 
c) Por falta de título jurídico que habilite la ocupación de la vivienda, si el demandante 
tiene la condición de gran tenedor de acuerdo con el artículo  5.9.a y c, siempre que 
concurran las siguientes circunstancias: 
1.º Que la vivienda esté inscrita en el Registro de viviendas vacías y de viviendas ocupadas 
sin título habilitante o sea susceptible de estar inscrita en él.» 
2.º Que los ocupantes acrediten, por cualquier medio admitido en derecho, que la 
ocupación sin título se inició antes del 1 de junio de 2021. 
3.º Que en los últimos dos años los ocupantes no hayan rechazado ninguna opción de 
realojamiento social adecuado que les haya ofrecido cualquier administración pública o 
de acuerdo con el artículo 5.2. 
4.º Que los servicios municipales emitan informe favorable sobre el cumplimiento de los 
parámetros de riesgo de exclusión residencial por parte de los ocupantes y sobre su 
arraigo y convivencia en el entorno vecinal. 
2. Los procedimientos iniciados en los que no se haya acreditado la formulación de la oferta 
de alquiler social deben interrumpirse para que la oferta pueda formularse y acreditarse. Una 
vez se hayan efectuado alegaciones o haya transcurrido el plazo concedido, si no se ha 
acreditado el ofrecimiento del alquiler social obligatorio o si existe discusión entre las partes 
sobre si la oferta cumple, o no, los requisitos legales, el juzgado debe dar traslado de la 
situación a la administración competente en materia de alquiler social obligatorio, y el 
procedimiento debe continuar de acuerdo con los trámites correspondientes. La información 
que debe remitirse es toda la relevante en caso de que el juzgado tenga el consentimiento de 
la parte demandada; en caso de que no la tenga, debe limitarse a la identidad del gran tenedor, 
la identificación del inmueble y si la situación es de falta de acreditación del ofrecimiento o de 
discusión sobre si se cumplen o no los requisitos legales. 
3. Los contratos de alquiler social obligatorio que se suscriban de acuerdo con lo 
establecido por la presente ley deben tener una duración mínima igual que la fijada por la 
normativa vigente en materia de arrendamientos urbanos y, en cualquier caso, no inferior 
a cinco años si el titular de la vivienda es una persona física y no inferior a siete años si es 
una persona jurídica.» 

 

 BOE núm 22 del 26.01.2023 

CORTES GENERALES. Medidas urgentes. CONVALIDACIÓN RD-L 1/2023.  
Resolución de 24 de enero de 2023, del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a 
la contratación laboral y mejora de la protección social de las personas 
artistas. 
 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/27/pdfs/BOE-A-2023-2156.pdf
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El Pleno del Congreso de los Diputados ha convalidado en su sesión de hoy 24 de enero el Real 
Decreto-ley 1/2023, de 10 de enero, de medidas urgentes en materia de incentivos a la 
contratación laboral y mejora de la protección social de las personas artistas, por 200 votos a 
favor y 146 abstenciones. Además, se ha acordado su tramitación como proyecto de ley por el 
procedimiento de urgencia. 
 
Recuerda el COMPARATIVO. 

 

CORTES GENERALES. Medidas urgentes. CONVALIDACIÓN RD-L 20/2022.  
Resolución de 24 de enero de 2023, del Congreso de los Diputados, por la 
que se ordena la publicación del Acuerdo de convalidación del Real Decreto-
ley 20/2022, de 27 de diciembre, de medidas de respuesta a las 
consecuencias económicas y sociales de la Guerra de Ucrania y de apoyo a la 
reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de vulnerabilidad 
 

El Pleno ha convalidado en su sesión de hoy 24 de enero el Real Decreto-ley 20/2022, de 27 de 
diciembre, de medidas de respuesta a las consecuencias económicas y sociales de la Guerra de 
Ucrania y de apoyo a la reconstrucción de la isla de La Palma y a otras situaciones de 
vulnerabilidad, por 175 votos a favor, 7 en contra y 164 abstenciones. Además, se ha acordado su 
tramitación como proyecto de ley por el procedimiento de urgencia. 
 

Recuerda COMPARATIVO  

 

 

https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_001_2023.pdf
https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_001_2023.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2023/RD_L_1_2023/RD_L_01_2023.pdf
https://www.boe.es/boe/dias/2023/01/27/pdfs/BOE-A-2023-2157.pdf
https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_020_2022.pdf
https://www.congreso.es/constitucion/ficheros/leyes_espa/rdl_020_2022.pdf
https://www.primeralecturaediciones.com/documentos_diana/LEYES_2022/MEDIDAS_URGENTES_FIN_DE_ANO/Real_Decreto_ley_20_2022.pdf
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 Sentencia del TS 
ACUERDOS SOCIALES. IMPUGNACIÓN. ABUSO POR LA MAYORÍA. 
Ampliación de capital social contra compensación de créditos. Interpretación de 
la nueva regulación del art. 204.1 LSC, introducida por la Ley 31/2014.  
 

Fecha:  10/01/2023 
Fuente: web del Poder Judicial 
Enlace:  Sentencia del TS de 10/01/2023 

 
En el presente caso, los acuerdos impugnados eran de ampliación de capital social por 

compensación de deudas y con ellos se daba cumplimiento al acuerdo de refinanciación 

homologado judicialmente, al amparo de la Disposición Adicional 4ª de la Ley Concursal, 

(vigente en ese momento). Se trataba de unos acuerdos alcanzados por el deudor (sociedad 

demandada) y la mayoría cualificada de sus acreedores financieros. 

La impugnación se fundaba en que los acuerdos habían sido impuestos por la mayoría en 
perjuicio de la minoría. El motivo de impugnación del acuerdo social de ampliación de capital 
social por compensación de créditos era que habían sido adoptados con “abuso de mayoría” con 
la interpretación de la nueva regulación del art. 204.1 LSC, introducida por la ley 31/2014, que 
extiende la originaria causa de "lesión al interés social" (en beneficio de uno o varios socios o de 
terceros), a los acuerdos impuestos "de manera abusiva por la mayoría", aunque no se cause un 
daño al patrimonio de la sociedad. 

Para facilitar su aplicación, la propia norma aporta algunas pautas para su apreciación, en 
concreto requiere la concurrencia de tres requisitos: que el acuerdo no responda a una 
necesidad razonable de la sociedad; que se haya adoptado por la mayoría en interés propio; y 
que ocasione un perjuicio injustificado a los demás socios. Estos tres requisitos deben concurrir 
cumulativamente. 

En este caso no concurre el primer requisito, pues los acuerdos impugnados de ampliación de 
capital por amortización de deuda constituyen una ejecución del acuerdo de refinanciación 
homologado. Respondían a una necesidad inmediata y mediata de la sociedad. Había una 
necesidad inmediata de dar cumplimiento al acuerdo de refinanciación homologado 
judicialmente, por ser el único cauce para lograrlo, y su no adopción frustraría el acuerdo de 
refinanciación, con las consecuencias para la compañía que podría quedar abocada a la 
disolución y, en su caso, liquidación concursal. Y, al hilo de lo anterior, existía también una 
necesidad mediata pues, como ya ha quedado claro y no se discute, el acuerdo de refinanciación 
respondía a una situación de crisis económica de la compañía que por deudas, esencialmente 
financieras, tenía fondos propios negativos. De tal forma que había una necesidad real de 
refinanciación. 
La circunstancia de que hubiera podido optarse por otras fórmulas alternativas de 
refinanciación, más acordes con el interés de Pescanova de que no se diluyera su participación 
en Nueva Pescanova, como la ampliación de capital con cargo a aportaciones, o por tramos, que 
conciliara los intereses de los socios financieros de ampliación con conversión de créditos y de 
Pescanova de ampliación con cargo a aportaciones, no es tan relevante en este caso como para 
excluir la necesidad de los acuerdos.  

https://www.poderjudicial.es/search/TS/openDocument/fb060bfeb055f527a0a8778d75e36f0d/20230123
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En primer lugar, porque existía la reseñada necesidad de dar cumplimiento al concreto acuerdo 
de refinanciación homologado judicialmente. Esta necesidad tenía un respaldo legal. Como un 
incentivo negativo, el art. 165 LC tipificaba como una presunción iuris tantum de concurso 
culpable la negativa, sin causa razonable, a dar cumplimiento a los acuerdos de refinanciación 
que conllevaran la capitalización de deuda, mediante la adopción de los preceptivos acuerdos 
sociales de ampliación de capital social, siempre que con ello se hubiera frustrado el acuerdo de 
refinanciación y se hubiera acabado abriendo el concurso de acreedores.  

En segundo lugar, porque, existiendo una necesidad real de refinanciación para evitar la 
insolvencia de la compañía, aunque hubiera varias opciones lícitas, está en la legítima voluntad 
de la mayoría optar por la que se acomode mejor a sus intereses y no por otra que podría 
ajustarse mejor a los intereses del socio minoritario. Además, el acuerdo de refinanciación 
alcanzado fue sometido a la ratificación del consejo de administración (el 19 de enero de 2017), 
en el que el socio minoritario estaba representado, sin que los consejeros por él designados 
hubieran votado en contra (se abstuvieran), ni se hubiera impugnado el acuerdo del consejo. 
Todo ello con carácter previo a la homologación judicial (13 de febrero de 2017).  

Por otra parte, consta que se invitó a Pescanova, en cuanto acreedora de créditos no financieros, 
a adherirse al acuerdo de refinanciación y ejercitar las opciones de capitalización o quita (26 de 
enero de 2016), y tras sopesar si le interesaba lo rechazó (en la junta de 22 de marzo de 2017), 
por el sacrificio patrimonial que le implicaba (como al de cualquier acreedor financiero sometido 
o arrastrado por el acuerdo). 
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 Resoluciones ICAC 
Información en memoria sobre el periodo medio de pago a proveedores en 
operaciones comerciales con la Ley 18/2022. - 
Sobre la información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo 
medio de pago a proveedores en operaciones comerciales, tras la publicación en el BOE de la Ley 
18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento de empresas. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-1 de 25/01/2023 
 

Resumen: sólo las entidades que elaboren la memoria en modelo 
normal deberán incluir de forma expresa en la memoria 
información sobre su periodo medio de pago a proveedores, junto 
con el resto de información previsto por la Ley 18/2022 
Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 

Sobre  la  información  a  incorporar  en  la  memoria  de  las  cuentas  anuales  en  relación  c
on  el periodo  medio  de pago  a  proveedores  en operaciones  comerciales,  tras 
la  publicación en  el BOE de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y crecimiento 
de empresas. 

Respuesta publicada: 

Con motivo de la publicación en el BOE de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación 
y crecimiento de empresas, se plantean las siguientes cuestiones:   

- Si  el  ICAC  tiene  previsto  modificar  la  Resolución  de  29  de  enero  de  2016,  sobre  la 
información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el 
periodo medio de pago a proveedores en operaciones comerciales.   

- Si las pequeñas y medianas empresas están obligadas a incluir en la memoria de las 
cuentas anuales el periodo medio de pago a proveedores y la información adicional que 
prevé la disposición adicional tercera. Deber de información, según la nueva redacción 
introducida por el artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, de creación y 
crecimiento de empresas 

El deber de información en las cuentas anuales sobre el periodo medio de pago a 
proveedores se regula en la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de 
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha 
contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

La propia disposición en el apartado 4, habilita al ICAC para que mediante resolución proceda 
a indicar las adaptaciones que resulten necesarias al efecto de que las sociedades mercantiles 
no encuadradas en el artículo 2.1. de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, apliquen adecuadamente la metodología de 
cálculo del periodo medio de pago a proveedores determinada por el Ministerio de Hacienda 
y Administraciones Públicas. 

De acuerdo con lo anterior, el ICAC dictó la Resolución de 29 de enero de 2016, sobre la 
información a incorporar en la memoria de las cuentas anuales en relación con el periodo 
medio de pago a proveedores en operaciones comerciales. 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/informacion-en-memoria-sobre-el-periodo-medio-de-pago-proveedores-en-operaciones
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El artículo 9 de la Ley 18/2022, de 28 de septiembre, amplía la información que las sociedades 
mercantiles deben incluir en la memoria de sus cuentas anuales y que también deben publicar 
en su página web, si la tienen. Sin embargo, no modifica la metodología de cálculo del periodo 
medio de pago a proveedores, por lo que en respuesta a la primera cuestión planteada este 
Instituto no prevé modificar la Resolución de 29 de enero de 2016.  

En relación con la segunda cuestión, es preciso señalar que la mencionada Ley 18/2022 no ha 
modificado el apartado primero de la disposición adicional tercera de la Ley 15/2010, de 5 de 
julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas 
de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.  

Por su parte, la Directiva 2013/34/UE (Directiva Contable) del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros anuales, los estados 
financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de empresas, fija el 
contenido máximo de información que se puede requerir a una empresa pequeña, a 
excepción de las empresas de interés público. En particular, el periodo medio de pago a 
proveedores no forma parte de la información obligatoria que, de acuerdo con la Directiva, 
deben proporcionar las pequeñas empresas en sus cuentas anuales.  

La transposición de dicha Directiva supuso la modificación del artículo 261. Memoria 
abreviada, del texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital por la Ley 22/2015, de 20 
de julio, de Auditoría de Cuentas (Disposición Final 4ª), y en el ámbito reglamentario la 
modificación del Real Decreto 1515/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Plan 
General de Contabilidad de Pequeñas y Medianas Empresas y los criterios contables 
específicos para las microempresas, a través del Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre.  

Por tanto, en aplicación del principio de especialidad, la regulación contenida en estas normas 
prevalece en la medida en que por razón de materia son las disposiciones que regulan la 
información contable que deben proporcionar las empresas.  

Por otro lado, según el principio de primacía del Derecho de la Unión, aplicable tanto al 
Derecho primario como al derivado, la Directiva prevalece sobre la norma nacional, en todo 
caso.  

En conclusión, sólo las entidades que elaboren la memoria en modelo normal deberán incluir 
de forma expresa en la memoria información sobre su periodo medio de pago a proveedores, 
junto con el resto de información previsto por la Ley 18/2022. 

 

Información comparativa en el primer ejercicio de presentación del estado 

de información no financiera.  
Sobre la obligatoriedad de incluir información comparativa en el primer ejercicio en el que se 
exige la presentación del estado de información no financiera. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-6 de 25/01/2023 
 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 
Sobre la obligatoriedad de incluir información comparativa en el primer ejercicio en el que se 
exige la presentación del estado de información no financiera.  

Respuesta  

https://www.icac.gob.es/contabilidad/informacion-comparativa-en-el-primer-ejercicio-de-presentacion-del-estado-de
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La consulta versa sobre si la obligación de presentar información a efectos comparativos en 
el estado de información no financiera (en adelante, EINF) se extiende al ejercicio anterior al 
que surge por primera vez la obligación de presentar dicho estado.  

El artículo 262.5 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital (TRLSC) (en la 
redacción dada por la Ley 11/2018, de 28 de diciembre, por la que se modifica el Código de 
Comercio, el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y la Ley 22/2015, de 20 de julio, de Auditoría de Cuentas, en 
materia de información no financiera y diversidad), establece lo siguiente:  

“5. Las sociedades de capital deberán incluir en el informe de gestión un estado de información 
no financiera o elaborar un informe separado con el mismo contenido que el previsto para las 
cuentas consolidadas por el artículo 49, apartados 5, 6 y 7, del Código de Comercio, aunque 
referido exclusivamente a la sociedad en cuestión siempre que concurran en ella los siguientes 
requisitos: ( 

…)”  

En relación con el contenido del EINF, el apartado 6 del artículo 49 del Código de Comercio 
señala:  

“6. El estado de información no financiera consolidado incluirá la información necesaria para 
comprender la evolución, los resultados y la situación del grupo, y el impacto de su actividad 
respecto, al menos, a cuestiones medioambientales y sociales, al respeto de los derechos humanos 
y a la lucha contra la corrupción y el soborno, así como relativas al personal, incluidas las medidas 
que, en su caso, se hayan adoptado para favorecer el principio de igualdad de trato y de 
oportunidades entre mujeres y hombres, la no discriminación e inclusión de las personas con 
discapacidad y la accesibilidad universal. Este estado de información no financiera incluirá:  

(…) 

c) Los resultados de esas políticas, debiendo incluir indicadores clave de resultados no financieros 
pertinentes que permitan el seguimiento y evaluación de los progresos y que favorezcan la 
comparabilidad entre sociedades y sectores, de acuerdo con los marcos nacionales, europeos o 
internacionales de referencia utilizados para cada materia.  

(…)  

e) Indicadores clave de resultados no financieros que sean pertinentes respecto a la actividad 
empresarial concreta, y que cumplan con los criterios de comparabilidad, materialidad, relevancia 
y fiabilidad. Con el objetivo de facilitar la comparación de la información, tanto en el tiempo como 
entre entidades, se utilizarán especialmente estándares de indicadores clave no financieros que 
puedan ser generalmente aplicados y que cumplan con las directrices de la Comisión Europea en 
esta materia y los estándares de Global Reporting Initiative, debiendo mencionar en el informe el 
marco nacional, europeo o internacional utilizado para cada materia. (…)” 

Por tanto, la ley prevé que el EINF debe recoger la información necesaria para comprender la 
evolución de la sociedad, debiendo incluir indicadores clave de resultados no financieros que 
permitan el seguimiento y evaluación de los progresos y que favorezcan la comparabilidad 
entre sociedades y sectores.  

En concreto, de acuerdo con lo establecido en la letra e) del citado artículo 49.6 del Código 
de comercio, los indicadores clave de resultados no financieros deben facilitar la comparación 
de la información, tanto en el tiempo como entre entidades.  

No obstante, es necesario precisar que en relación con la información financiera el Código de 
Comercio en su artículo 35 apartado 6 señala lo siguiente:  

“6. En cada una de las partidas de las cuentas anuales deberán figurar, además de las cifras del 
ejercicio que se cierra, las correspondientes al ejercicio inmediatamente anterior.  
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Cuando ello sea significativo para ofrecer la imagen fiel de la empresa, en los apartados de la 
memoria se ofrecerán también datos cualitativos relativos a la situación del ejercicio anterior.”  

En este mismo sentido se pronuncia la Directiva 34/2013 (en adelante, Directiva contable), 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, sobre los estados financieros 
anuales, los estados financieros consolidados y otros informes afines de ciertos tipos de 
empresas, por la que se modifica la Directiva 2006/43/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y se derogan las Directivas 78/660/CEE y 83/349/CEE del Consejo, en su artículo 9. 
Disposiciones generales relativas al balance y a la cuenta de pérdidas y ganancias, que dispone 
lo siguiente:  

“5. En lo que se refiere a cada partida del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, se 
consignará la cifra para el ejercicio financiero al que hacen referencia el balance y la cuenta de 
pérdidas y ganancias y la cifra relativa a la partida correspondiente al ejercicio financiero 
precedente.”  

Sin embargo, esta obligación se refiere exclusivamente a las cuentas anuales, pero no hay un 
precepto que extienda la obligación al informe de gestión.  

Por tanto, en la medida en que el EINF forma parte del informe de gestión, puede entenderse 
que la información necesaria para comprender la evolución de la sociedad, debiendo incluir 
indicadores clave de resultados no financieros que faciliten la comparación de la información 
en el tiempo, se suministrará a partir del ejercicio en que la sociedad está obligada a presentar 
dicho informe, en aras de facilitar la citada comparación de la información en el tiempo lo que 
a su vez permitirá comprender la evolución de la sociedad, pero no antes.  

En cualquier caso, debe ser el órgano de administración encargado de presentar el EINF el 
responsable, en última instancia, de determinar la información necesaria para comprender la 
evolución de la sociedad que facilite la comparación de dicha información tanto en el tiempo 
como entre sociedades, teniendo en cuenta el contexto y las circunstancias, incluidos los 
intereses y las expectativas de los grupos de interés significativos, y del sector al que 
pertenece. 

 

Transformación de acciones ordinarias en acciones sin voto. - 
Sobre el tratamiento contable de la transformación de acciones ordinarias en acciones sin 
voto. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-5 de 25/01/2023 
 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 

Sobre el tratamiento contable de la transformación de acciones ordinarias en acciones sin 
voto.  

Respuesta  

La consulta versa sobre una sociedad que ha decidido desdoblar sus acciones ordinarias 
contabilizadas como instrumentos de patrimonio neto en acciones de clase A y acciones de 
clase B. Las acciones de clase B van a representar el 27,75 % del capital social y a cambio de 
perder el derecho a voto van a percibir un dividendo mínimo siempre que existan beneficios 
distribuibles suficientes. En el supuesto de que no los hubiere, la parte no satisfecha deberá 
ser pagada en los cinco años siguientes.  

En primer lugar, es preciso señalar que la respuesta a la consulta se formula desde una 
perspectiva estrictamente contable, sin entrar por lo tanto en el análisis de la validez mercantil 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/transformacion-de-acciones-ordinarias-en-acciones-sin-voto


Boletín MERCANTIL semanal 

 

 

 

 

  13 

Semana del 30 de ENERO de 2022 

del acuerdo que se describe en los antecedentes, o de los requisitos que deben cumplirse 
para preservar la tutela patrimonial de los restantes socios y acreedores, porque este Instituto 
carece de competencias para realizar pronunciamientos sobre estos aspectos.  

La Resolución de 5 de marzo de 2019 del Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas (en 
adelante, RICAC), por la que se desarrollan los criterios de presentación de los instrumentos 
financieros y otros aspectos contables relacionados con la regulación mercantil de las 
sociedades de capital, aborda el tratamiento contable que debe darse a las acciones sin 
derecho a voto que tienen asociado un dividendo mínimo acumulable, en su artículo 12. 
Acciones y participaciones con privilegio, que en su punto 4, establece:  

“4. (…), si las acciones o participaciones gozan de un privilegio incondicional en forma de dividendo 
mínimo, sea o no acumulativo, las acciones o participaciones sociales se clasificarán como un 
instrumento financiero compuesto. 

En tal caso, en la fecha de reconocimiento inicial la sociedad deberá distribuir el importe 
recibido entre el componente de pasivo y el de patrimonio de acuerdo con los criterios 
establecidos en el artículo 3.4.  

El componente de pasivo será el valor actual de la mejor estimación de los dividendos 
preferentes descontados a una tasa que refleje las evaluaciones del mercado 
correspondientes al valor temporal del dinero, a los riesgos específicos de la entidad y a las 
características del instrumento. El espacio temporal a considerar para realizar la estimación 
será la duración o vigencia del privilegio. A tal efecto, y para las sociedades que no tengan 
valores admitidos a cotización, salvo mejor evidencia, se tomará el tipo de interés incremental 
como tasa de descuento; esto es, aquel tipo de interés al que se pudiese refinanciar la entidad 
en un plazo igual al del flujo de caja que se quiere descontar.  

En aplicación del principio de aportación patrimonial efectiva, el valor del pasivo no debe 
superar el valor del patrimonio recibido. En su caso, el diferencial se contabilizará atendiendo 
a la realidad económica y jurídica de la operación sin perjuicio de las consecuencias que 
pudieran derivarse de los acuerdos alcanzados.”  

Por su parte el Artículo 13. Acciones y participaciones sin voto dispone:  

“1. Con la emisión o creación de las acciones o participaciones sin voto la sociedad asume una 
obligación por un importe equivalente al valor actual del dividendo mínimo y, por lo tanto, estas 
acciones o participaciones sociales se clasificarán como un instrumento financiero compuesto 
para cuyo registro contable serán de aplicación los criterios establecidos en los apartados 4 y 5 
del artículo anterior. 

En particular, el dividendo mínimo devengado y no pagado, originará, al cierre del ejercicio, el 
registro de un gasto financiero y del correspondiente pasivo financiero por su valor de reembolso, 
que se dará de baja con abono a un ingreso financiero en el supuesto de que posteriormente no 
se cumplan las circunstancias previstas en el texto refundido de la Ley de Sociedades de Capital 
para poder efectuar el pago. Este criterio también se aplicará a las acciones y participaciones con 
privilegio cuando se acuerde que el dividendo tenga carácter acumulativo. 

(…)” 

La RICAC de 5 de marzo de 2019 aborda la presentación de las acciones con privilegio y sin 
voto en la fecha de emisión. No obstante, no trata cómo registrar el posterior cambio en las 
condiciones de los títulos. Sobre este particular, y siempre y cuando el acuerdo pudiese 
adoptarse en los términos que plantea el consultante, se pueden realizar las siguientes 
consideraciones desde una perspectiva general:  

1º. En principio, el intercambio económico que se describe se debería realizar en términos de 
equivalencia económica. Esto es, el valor razonable ex ante de las acciones ordinarias debería 
ser igual al valor razonable de la nueva clase de acciones.  
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2º. Asumiendo esta premisa, el registro contable del cambio de condiciones se contabilizaría 
como sigue:  

a) El componente de pasivo del instrumento se identificaría a partir de la proporción existente 
entre el valor razonable del pasivo asumido en la fecha de modificación y el valor razonable 
de las acciones en ese momento.  

b) Una vez efectuado el cálculo descrito en la letra anterior, la sociedad debería dar de baja el 
importe resultante de multiplicar el valor nominal de las acciones afectadas por el citado 
porcentaje, reconocer un pasivo por el valor razonable del pasivo y por diferencia entre 
ambos importes efectuar un cargo en las reservas de la sociedad.  

Una vez efectuada la reclasificación de los instrumentos, el posterior registro de la 
remuneración de las acciones se contabilizará siguiendo los criterios regulados en la citada 
RICAC. 

En cualquier caso, es preciso recordar que de acuerdo con lo dispuesto en el punto 17 de la 
Norma 6ª Balance de las Normas de elaboración de las cuentas anuales (NECAS), incluida en 
la tercera parte del PGC:  

“6ª Balance (…) 

17. Cuando la empresa haya emitido instrumentos financieros que deban reconocerse como 
pasivos financieros pero que por sus características especiales pueden producir efectos 
específicos en otras normativas, incorporará un epígrafe específico tanto en el pasivo no corriente 
como en el corriente, denominado “Deuda con características especiales a largo plazo” y “Deuda 
con características especiales a corto plazo”. En la memoria se detallarán las características de 
estas emisiones. (…) 

 

Llevanza de contabilidad y formulación de cuentas de las agrupaciones de 
empresas sin personalidad jurídica del artículo 5.1 Orden ICT/1466/2021. - 
Sobre la llevanza de la contabilidad y la formulación de cuentas anuales por las agrupaciones 
de empresas sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 5.1 de la Orden 
ICT/1466/2021. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-2 de 25/01/2023 

 
 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 
Sobre la llevanza de la contabilidad y la formulación de cuentas anuales por las agrupaciones 
de empresas sin personalidad jurídica a las que se refiere el artículo 5.1 de la Orden 
ICT/1466/2021.  

Respuesta:  

La consulta versa sobre las obligaciones mercantiles de las agrupaciones de empresas sin 
personalidad jurídica reguladas por el art. 5.1 de la Orden ICT/1466/2021, de 23 de diciembre, 
por la que se establecen las bases reguladoras para la concesión de ayudas a actuaciones 
integrales de la cadena industrial del vehículo eléctrico y conectado dentro del Proyecto 
Estratégico para la Recuperación y Transformación Económica en el sector del Vehículo 
Eléctrico y Conectado (PERTE VEC), en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia, modificada por la orden ICT/209/2022, de 17 de marzo.  

Concretamente, en la consulta se plantean las siguientes cuestiones: 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/llevanza-de-contabilidad-y-formulacion-de-cuentas-de-las-agrupaciones-de-empresas-sin
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- Si estas agrupaciones empresariales tienen obligación, en base a la normativa que les sea de 
aplicación, de llevanza de contabilidad y de formulación de cuentas anuales que reflejen la 
imagen fiel de su patrimonio, resultado y situación financiera (art. 2.1 RAC) o se le exija la 
presentación de unas cuentas o estados financieros auditados, aun cuando dicha normativa 
no establezca un marco normativo de información financiera aplicable (art. 2.2 RAC).  

- En el caso de que la agrupación decidiera elaborar unos estados financieros o cuentas 
anuales de forma voluntaria, por no estar obligado ni a su elaboración ni a su auditoría, cuál 
podría ser el marco de información financiera aplicable de acuerdo con su naturaleza: el Plan 
General de Contabilidad, una adaptación u otros. 

Para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, el Real Decreto-ley 
36/2020, de 30 de diciembre, recoge una nueva figura de colaboración público-privada: Los 
Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica («PERTE»). La 
industria de la automoción tiene un papel estratégico en la economía nacional, motivo por el 
cual el Consejo de Ministros ha declarado primer Proyecto Estratégico para la Recuperación 
y Transformación Económica el desarrollo de un ecosistema para la fabricación del Vehículo 
Eléctrico y Conectado (PERTE VEC).  

Para el desarrollo del PERTE VEC y con el objetivo de establecer una colaboración entre 
empresas en la cadena de valor del vehículo eléctrico y conectado, tal y como se indica en la 
introducción de la orden ICT/1466/2021, de 23 de diciembre, las entidades interesadas 
deberán de constituir una agrupación de empresas sin personalidad jurídica y suscribir con 
carácter previo a la formación de la solicitud un acuerdo interno que incluya lo recogido en el 
art. 67 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

La citada orden regula en su artículo 5 los beneficiarios de estas ayudas como se reproduce a 
continuación:  

“Artículo 5. Beneficiarios.  

1. Podrán acogerse a las ayudas establecidas en esta orden las agrupaciones sin personalidad 
jurídica propia que hayan establecido con anterioridad un acuerdo de agrupación y cumplan los 
requisitos establecidos en el anexo VI de esta orden. Adicionalmente, las entidades que conformen 
esta agrupación deberán cumplir lo siguiente:  

a) Podrán ser miembros de la agrupación las entidades personas jurídicas, públicas o privadas, 
con personalidad jurídica propia, legalmente constituidas en España y debidamente inscritas en 
el registro correspondiente, con independencia de su forma jurídica y su tamaño.  

b) Cada una de las entidades miembros de la agrupación deberá haber suscrito, antes de la 
presentación de la solicitud, un acuerdo interno (en adelante, el acuerdo de agrupación) que 
regule el funcionamiento de la misma, y que cumpla los requisitos establecidos en el anexo VI de 
esta orden, conforme con lo establecido en el artículo 67.2 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 
de diciembre. (…)” 

Por tanto, conforme a la normativa reguladora, las agrupaciones de empresas son entidades 
que carecen de personalidad jurídica y en este sentido, cabe señalar, que no están obligadas 
a formular cuentas anuales a efectos mercantiles, sin perjuicio de que a los efectos de atender 
otro tipo de obligaciones (por ejemplo, las de índole fiscal) estas entidades deban llevar un 
reflejo documental de su actividad, en cuyo caso habrá que estar a lo previsto por la 
normativa correspondiente. Por consiguiente, un adecuado control interno producirá 
normalmente que estas entidades lleven unos registros cuya confección podrá realizarse de 
forma similar a los libros de contabilidad que resultan obligatorios para las empresas.  

Asimismo y, por analogía al criterio recogido en la consulta 6 del BOICAC número 87, de 
septiembre de 2011, sobre la integración de las operaciones realizadas por una Unión 
Temporal de Empresas en la contabilidad de los partícipes, los integrantes de estas 
agrupaciones serán quienes deban recoger en su contabilidad las operaciones de la 
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agrupación, siendo de aplicación la Norma de Registro y Valoración 20ª. Negocios conjuntos 
del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por el Real Decreto 1514/2007, de 16 de 
noviembre. Además, tal y como se indica en la consulta, respecto a la forma y contenido de 
los registros contables de la agrupación, en sintonía con lo indicado anteriormente, estos 
deberían permitir obtener toda la información necesaria para que las empresas que 
participen en ella puedan posteriormente atender sus obligaciones contables.  

A mayor abundamiento, este Instituto ha manifestado su opinión, en la consulta 1 del BOICAC 
número 105, de marzo de 2016, sobre la auditoría de las cuentas anuales o de otros estados 
financieros o documentos contables de determinadas entidades en las que la normativa 
reguladora que les resulta de aplicación según su naturaleza jurídica no establece de forma 
expresa un marco normativo de información financiera para su elaboración y presentación. 
 

Contrato de fiducia sobre aprovechamiento por turno de bienes inmuebles 
de uso turístico. - 
Sobre el tratamiento contable relativo a un contrato de fiducia sobre el aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-4 de 25/01/2023 
 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 
Sobre el tratamiento contable relativo a un contrato de fiducia sobre el aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles de uso turístico. 

Respuesta: 

La figura jurídica de la fiducia a la que se hace referencia en la consulta no está contemplada 
en el ordenamiento español y del texto de dicha consulta no pueden derivarse con claridad 
los derechos y obligaciones de las partes. Por tanto, y de acuerdo con el artículo 34.2 del 
Código de Comercio que establece que en la contabilización de las operaciones se atenderá 
a su realidad económica y no sólo a su forma jurídica, la presente respuesta a la consulta se 
realiza a partir de la siguiente estructura de la operación, debiendo el consultante considerar 
como encaja su rol en la misma.  

En la operación parece que intervienen tres sujetos: El propietario inicial de los activos; una 
sociedad que se configura como propietaria formal y que los gestiona; y unos beneficiarios 
de su uso regulados por la ya mencionada ley 4/2012. 

Respecto a estos últimos, el tratamiento contable de la operación de aprovechamiento por 
turno de bienes inmuebles que se plantea, en la medida que deba calificarse como un 
arrendamiento a efectos contables en función de las facultades que se otorgan a los 
adquirentes de los turnos, se realizaría en el contexto de la norma de registro y valoración 
(NRV) 8ª. Arrendamientos y otras operaciones de naturaleza similar, incluida en la segunda 
parte del Plan General de Contabilidad (PGC), aprobado por Real Decreto 1514/2007 de 16 
de noviembre, calificándose como un arrendamiento operativo sobre los activos turísticos 
dedicados a este fin.  

Respecto a la contabilidad en la que deban aparecer estos activos, y atendiendo a la definición 
de activo del Marco Conceptual de la Contabilidad, incluido en la primera parte del PGC, será 
la entidad que reciba los rendimientos del aprovechamiento por turnos, circunstancia de la 
cual se deriva su control económico. Estos activos se calificarán como inversiones 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/contrato-de-fiducia-sobre-aprovechamiento-por-turno-de-bienes-inmuebles-de-uso
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inmobiliarias, puesto que se trata de inmuebles que se poseen para obtener rentas, tal y como 
se definen en la quinta parte del PGC.  

Si esta misma sociedad presta otros servicios a los receptores del aprovechamiento por 
turnos, o en el caso de que la propia operación principal fuera una prestación de servicios, los 
reconocerá de acuerdo con la NRV 14.ª Ingresos por ventas y prestación de servicios del PGC 
y su desarrollo realizado por la Resolución de 10 de febrero de 2021, del Instituto de 
Contabilidad y Auditoría de Cuentas, por la que se dictan normas de registro, valoración y 
elaboración de las cuentas anuales para el reconocimiento de ingresos por la entrega de 
bienes y la prestación de servicios (RICAC de ingresos). 

Si estos servicios se prestan por una entidad que no recibe las rentas inmobiliarias, solo 
reconocerá los ingresos por la prestación de estos servicios sin tener registrados los 
inmuebles como activos, según la NRV 14ª y la RICAC de ingresos. También sería este el caso 
si recibiera las rentas inmobiliarias y los ingresos por la prestación de estos servicios, pero 
trasladara las mencionadas rentas inmobiliarias a otra entidad que sea propietaria y le haya 
encomendado este mandato, la cual deberá registrar los inmuebles en su activo, siendo de 
aplicación el artículo 26. Actuación por cuenta propia y actuación por cuenta ajena de la RICAC 
de ingresos. A este respecto, y en lógica económica, esta entidad prestaría un doble servicio: 
por un lado, los servicios turísticos a los receptores del aprovechamiento por turnos y; por 
otro, un servicio de gestión del arrendamiento al propietario, que también deberá 
reconocerse por su valor razonable en aplicación del apartado 1. Alcance y regla general de 
la NRV 21.ª Operaciones entre empresas del grupo del PGC:  

“(…) con carácter general, y sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente, los elementos 
objeto de la transacción se contabilizarán en el momento inicial por su valor razonable. En su 
caso, si el precio acordado en una operación difiriese de su valor razonable, la diferencia deberá 
registrarse atendiendo a la realidad económica de la operación. La valoración posterior se 
realizará de acuerdo con lo previsto en las correspondientes normas.” 

Este principio se entiende de aplicación a cualquier operación sea entre empresas del grupo 
o no, por la generalidad de la presunción de onerosidad en el tráfico mercantil, cuya 
naturaleza implica el intercambio de prestaciones recíprocas. 

Por último, y a mayor abundamiento de este principio, si es una sociedad la que recibe las 
rentas inmobiliarias sin ser la que ostente el derecho de propiedad, deberá registrarse 
contablemente de acuerdo con la realidad económica de la operación.  

En cualquier caso, en la memoria de las cuentas anuales se deberá suministrar toda la 
información significativa sobre la operación, con la finalidad de que aquellas en su conjunto 
reflejen la imagen fiel del patrimonio, de la situación financiera y de los resultados de la 
empresa. 

 

Precio contingente en la adquisición de una empresa que no es del grupo. - 
Sobre el tratamiento contable del precio contingente en la adquisición de una inversión en el 
patrimonio de una empresa que no es del grupo. 

BOICAC 132/DICIEMBRE 2022-3 de 25/01/2023 
 

Fecha:  25/01/2023 
Fuente: web del ICAC 
Enlace:  Resolución del ICAC de 25/01/2023 

 
Frente a este planteamiento, el modelo de registro y valoración de la contraprestación 
contingente en una combinación de negocios está influido por la necesidad de resolver de 

https://www.icac.gob.es/contabilidad/precio-contingente-en-la-adquisicion-de-una-empresa-que-no-es-del-grupo
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manera práctica el análisis complejo cuando se trata de enjuiciar si los beneficios generados 
por la sociedad participada desde la fecha de adquisición formaban parte de las sinergias 
adquiridas. Adicionalmente, se registran en la cuenta de pérdidas y ganancias los cambios 
posteriores al final del periodo de contabilidad provisional -doce meses desde la fecha de 
adquisición- por diferencia entre la mejor estimación en ese momento y el importe 
desembolsado.  

Esto es, la regla de los doce meses se incorpora para resolver la dificultad de identificar si los 
beneficios generados por la sociedad adquirida después de la fecha de adquisición formaban 
parte de los activos netos adquiridos, o si por el contrario, debían calificarse como valor 
autogenerado por el nuevo adquirente a partir de ese momento, circunstancia que debería 
llevar a registrar el pago contingente como un gasto. 

En las adquisiciones de instrumentos de patrimonio valorados al coste, a priori, parece que se 
podría apreciar la misma identidad de razón existente en el acuerdo que justifica un pago 
adicional en función de los beneficios futuros de la empresa adquirida en el contexto de una 
combinación de negocios. Por ello, se puede concluir que, atendiendo al fondo económico de 
la operación, el modelo de registro de los acuerdos de contraprestación contingente de las 
combinaciones de negocio sería aplicable a las inversiones financieras sobre las que versa 
esta consulta.  

La consecuencia de esta conclusión desde la perspectiva de las cuentas consolidadas deberá 
ser coherente con el tratamiento contable de los hechos en las cuentas anuales individuales. 
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 Comisión Europea 
ESPAÑA. CARTAS DE EMPLAZAMIENTO. La Comisión Europea emprende 
acciones legales contra los Estados miembros por incumplimiento de sus 
obligaciones en virtud de la legislación de la UE. La CE nos emplaza por no 
aplicar correctamente el mecanismo de resolución de litigios fiscales; normas 
sobre impuestos especiales; y sobre la Directiva del blanqueo de capitales 
(registro de titularidades reales) 

 

Fecha:  26/01/2023 
Fuente: web de la CE 
Enlace:  Paquete de infracciones 

 

Lucha contra el blanqueo de capitales: la Comisión insta a ESPAÑA e ITALIA a aplicar 
correctamente la Directiva contra el blanqueo de capitales 

 
La Comisión ha enviado hoy cartas de emplazamiento a España ( INFR(2022)2151 ) 
e Italia (INFR(2022)2150) por motivo de su aplicación incorrecta de la Directiva contra el 
blanqueo de capitales ( 4ª AML modificada por la 5ª AML). Estos Estados miembros habían 
notificado una transposición completa de la Directiva. No obstante, la Comisión ha 
identificado varios casos de aplicación incorrecta de la Directiva, que se refieren al 
funcionamiento de una de sus piedras angulares: la creación de registros centrales de 
beneficiarios reales. Mejorar la transparencia es fundamental para combatir el uso indebido 
de las personas jurídicas. Los Estados miembros deben garantizar que la información sobre 
los propietarios reales de estas personas jurídicas (sus beneficiarios reales) se almacene en 
un registro central. Los Estados miembros pueden, a tal fin, utilizar una base de datos central 
que recopile información sobre la titularidad real, o el registro mercantil u otro registro 
central. La confianza en los mercados financieros por parte de los inversionistas y el público 
en general depende en gran medida de la existencia de un régimen de divulgación preciso que 
brinde transparencia en las estructuras de propiedad y control de las empresas. Esto es 
particularmente cierto para los sistemas de gobierno corporativo que se caracterizan por la 
propiedad concentrada, como los de la Unión Europea. Sin una respuesta satisfactoria de 
estos Estados miembros en el plazo de dos meses, la Comisión puede decidir continuar con 
el procedimiento de infracción y enviar un dictamen motivado. 

 

https://ec.europa.eu/commission/presscorner/detail/en/inf_23_142
https://ec.europa.eu/atwork/applying-eu-law/infringements-proceedings/infringement_decisions/index.cfm?lang_code=EN&typeOfSearch=false&active_only=0&noncom=0&r_dossier=INFR%282022%292151&decision_date_from=&decision_date_to=&title=&submit=Search
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32018L0843
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32015L0849
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32018L0843
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=celex%3A32018L0843
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX%3A32015L0849
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